
Quito, 1d de diciembre del 2007 

     

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPA? 
CQuito.- 

      A. > Sl SUPERINTENDENCIA 
Estimado señor. £2 DE CO z 

Oil 
| 1 Los Ximena Y Valencia 

. 

Yo, OSCAR MARCELO VILLOTA ANDINO, en calidad de GERENTE GEMERAL 
de la empresa FLORES DE MONTERVEDE PFLORMONIVER Cía Ltda RUC 
1787012651001, suformo para su conocimiento la escritura de Cesión de Derechos de 
Participaciones de la mencionada compañía, que realizan los señores CESAR 
EDUARDO ALMEIDA JARAMILLO y PABLO RENE CARRASCO 
TORRENTEGOL a favor de EDISON BOLIVAR VILLLOTA ANDINO y OSCAR 
MARCELO VILLOTA ANDINO. 

Adjunto un ejemplar de la escritura, la misma que consta debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de la ciudad de Quito. 

En la gentil atención a la presente anticipo mis agradecimientos 
el momento me suscribo. 
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FOLIO UNO t1) 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTEAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA FLORES DE MONTEVERDE FLORMONTVEE 
CIA, LTDA. CELEBRADA EN ESTÁ CIUDAD DE QUITO EL DIA DE HOY 
LUNES 95 DE MOVIEMBRE DEL 2007. 

En la ciudad de Ciuato a los 05 días del mes de Noviembre del año 2007 siendo las 19400, 
rebuidos ea la dirección: calle Ulloa N 31-26 y pasaje San Gabriel, lugar donde trabaja el 
señor Óscar Marcelo Villota Ándino, Gerente General de la compañía FLORES DE 
MONTEVERDE FLORMONTVER CIA. LTDA., dejo constancia que no es domicilio de 
la mencionada empresa porque la musma no esta funcionanda y ao depoge de 

establecimiento algono, al tenor de lo dispuesto en los articulos 233 y 238 de la Ley de 
Compañías. Hallíndose presentes y reunidos sus socios señores: Oscar Marcelo Villota 
Andino; César Eduardo Almeida Jaramiilo; Pablo Rene Carrasco Torrontegua; y estando 

en acuerdo unámene de constiruese en Junta General Unmversal Extraordinaria de Socios - 
para tratar y resolver acerca de los dos siguientes e importantes aspntos. 

4 

1. Da la artorización a concederse a los señores Cesar Eduardo Abmeida Jaramillo y 
Pablo René Carrasco Torroutega, a fin de que las indicadas personas cedan la 

totalidad de sus participaciones sociales integrantes del capital social de la 
compañia. 

2. Dela adrusión de ua npevo socio en la persona del señor Edison Bolivar Villorá 

Audio; en efecto se constiuye la referida junta sio necesidad de previa 
convocatoria, actúa como Presidente el señor Úscar Villota Ándino; como 
Secretario Ad-Adoc el señor Fabricio Hernández quien miorma que la presente Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios 58 halla legalmente combinida en 
razón de encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social suscrito Y 

pagado de la Compañia, según el cuadro demostratrjo siguente: 

  

  

  

  

        

HOMBRE DEL 50CI0 Mo. De VíNOMITAL DE No, DE 
participaciones | C/PAETICIPACIÓN | VOTOS 

Cecar Villora Andino 250 US$ 1100 250 

Casar Almeida Jaramillo 200 US$ 1,00 200 
Papio Carrasco +8 US$ 1,00 59 

Torrontegui     

ácto seguido se declara muciada la sesión por el señor Presidente y soboika al señor 
Secretario se lea el primer poato del orden del día. Una vez leido el punto de orden retoma 
la descción de la Juota el señor Presidente y da la palabra primeramente al señor César 
Eduardo Almeida Jaramillo y luego al señor Pablo Carrasco Torrontegui quienes 

mambiestan que en atención a razones de estricto orden personal, ponea a consideración de 

la Tuera el desco e intención de ceúsr la totalidad de las participaciones sociales, 

 



  

FOLIO DOS £2) 

El señor Presidente de la Junta en vista de la petición y exposición que anteceden, solicita 
de los concurrentes 54 pronunciamiento en orden a la adquisición de las participaciones 
que se ofrecen en venta de parte de los señores: Cesar Álmexda Jaranmllo, Pablo Carrasco 
Torroategui y al ejercicio de su derecho de preferencia. 

El señor Oscar Villota Ándiso en arención al presente pedido manifiesta: “En relación al 
ofrecimiento de los señores Cesar Almeida Jarammllo, Pablo Carrasco Vorrontego, aceptar 

al derecho de preferencia para adquea las participaciones sociales que se ofrecen en y senta, 

y sefpermate insinuar el nombre del s señor Edison Bolivar Villota Andino, quien en caso de 

será adoumtido como suevo socio, una VEZ 
ccionados los actos de cesión en laF coma establecida por la Ley?     

   

   

    

    

Lasi preposiciones que anteceden, esto es la del señor César Almeida Jaramillo, Pablo 

Cafisco Torromegoi y del señor Oscar Villota Andino se poses a comideración de la 
Juofa, orgamsco que luego de las deliberaciones del caso y contando ron el 

conteatimiento pnásime de su capital suscrito y pagado concurrente, 

RESUELVE: 

(MERO - Apvtorzar la cesión de las participaciones sociales de los señores: Cesar 
Alida Jaramillo y Pablo Carrasco Torroutegor a las personas qe se mescionan a 

ispbación y en las cantidades que se indican. 

a La totalidad de las participaciones sociales que en abmero de 200, son de 
progiedad del señor Cesar Almeida Jaraoudlo a favor del señor Oscar Villota 

Andino. 

by La totalidad de las participaciones sociales que en súmero de 50, son de 

propreedad del señor Pablo Cacrasco Torroategi a favor del señor Edison 
Bolwvar Vidlota Andimo. 

Por pirfercionados los actos de cesión de las participaciones sociales de los señores César 
+07 = Almed a Jaramillo, su aúmero de 200, Pablo Carrasco Tor orrontegui, en súmero o de 8, 

procedk anular los anteriores Cer tificados de participación debiendo extenderse 1nos 
nuevod a sus adquirientes, en la forma determinada en la Ley. 

Con la cesión que los señores: Cesar Almeida Jaraoullo y Pablo Carrasco Tomontegai 
efectúen de a totalidad de sus participaciones sociales, las indicadas personas dejan de ser 

socios de la compañia, declarando que en el futuro nada Henen que reclamar a la empresa 

mia sus adounistradores por posibles participaciones en sus dividendos o en cualquier Otro 
beneficio social que pudo haber temido a esta fecha o que lo teviere en lo posterior. 

Al haberse cumplido con los motivos que decidieron esta reumión el señor Presidente antes 
de clausurarla, concede veiute aunutos de receso a los concurrentes, a fin de redactar el 
acta, al termino de los cuales se reinstala la cesión y se da lectura de la qusma, puesta en



  

FOLIO TRES 43) 

consideración de los asarmbleistas, la aprueban en todas sus partes y por baaminudad, esto 

es con el 100% de los votos asistentes, con lo que se dio por terminada la presente Junta, 
siendo las 19530 y firmando para constancia de lo actuado todos los presentes en unidad de 
acto con el señor Presidente y el señor Secretario Ád-doc que certáica. 

La Junta se realizó en presencia del señor Interventor de la Superintendencia de 
Compañias. 

E, 
Porricio Hernández Ó ios 
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REGISTRO MERCANTIL 

    pm a 

AAN 
DEL CANTON QUITO 

  

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3014 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de noviembre del dos mil cinco, a fs.2610, tomo 136 

correspondiente a la compañía “FLORES DE MONTE VERDE FLORMONTVER CIA. 

LTDA.”, lo referente a la cesión de participaciones.-Quito, veinte de diciembre de dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

     
   

DR. RAÚL GAYBOR Sí 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUIT 

ng 

 


